
 
 

 

Acuerdo de 26 de febrero de 2025, del Tribunal Calificador del proceso selectivo 

para ingreso, por el sistema de promoción interna, en la Escala de Ayudantes de 

Archivos, Bibliotecas y Museos de la UCM, convocado por Resolución de 29 de 

noviembre de 2023 (BOCM y BOUC de 12 de diciembre de 2023), por el que se 

publican las calificaciones del segundo ejercicio y la relación de aspirantes que han 
superado la fase de oposición.  

Celebrado el día 5 de febrero de 2025 el segundo ejercicio de la fase de oposición 

del proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en la Escala 

de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la UCM, convocado por 

Resolución de 29 de noviembre de 2023 (BOCM y BOUC de 12 de diciembre de 

2023), este Tribunal ha resuelto:  

Primero: Publicar la relación de aspirantes que han superado el segundo ejercicio.  

Segundo: Publicar la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición.  

De conformidad con la base 11.10.2 de la convocatoria, todos los aspirantes que han 

superado la fase de oposición dispondrán de diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente a la publicación del presente acuerdo, para presentar, si así fuera 

necesario, los méritos correspondientes a la fase de concurso especificados en la 

base 11.10.1, acompañando la documentación acreditativa de los mismos. No será 

necesario que el aspirante acredite aquellos méritos que consten en el expediente 
personal que obre en poder de la UCM.  

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Rector 

de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente al de su publicación.  

 

Madrid, a fecha de firma digital  

 
El Presidente del Tribunal  
Felipe Martínez López 
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